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REFORMA DE ESTATUTO SOCIAL 

HATURAL AIPALITY Enf. 

CUAMNTIA2 INDETERMIPRADS 

Dis 3 coplas 

EA 

En la ciudad de Guitas, Distrito. Metropolitana, 

capital de la Fegíblica del Ecuador hoy día martes 

quince (1% de noviembre del dos mil once, ante mi 

DOCTOR FERMÓMDE FOLO ELMÍR, — Hotario Vigésimo Séptioo 

del Cantón Dluito, comparecena la señora —(CIHONArR DEL 

CARMEN CHAVEZ CRUZ, casadas en calidad de Gerente 

General de la compañía NATURAL VITALITY  MATURVITAL. 

Hrs y debidamente autorizada por la dunta General 

eedineria Y Universal de fccionistas de la 

ida conforme alo nombramiento y el. docunenteo 

se adiuntan coma. decumentos habilitantes." La 

pareciente es ecuatoriana, domiciliada en exta 

fudad de fiuito, mayor de edad, Capaz para contratar     fc abiligarese, á quien identifica con su presencia oy 

con las cédiclas que me presenta, bien instruida por



ni el Hotaria en el 

  

obieto y resultado de € 

rítura  gauúbldica, a la que procede libre y 

  

vcduntariamentes de conformidad con dla minuta que me 

presenta para que eleve a escritura pública, Cuyo 

tencr literal es el. siguientes: CGeñor Notario En el 

  

registro de escrituras públicas a su CaFroca, S1vaze 

rtar una más de  Keforma de Estatuto Social, que 

  

“e otorga al tenor de las siguientes cláusulas: 

FEIMNERA. COMFPARECIENTE .“ Comparece al otorgamiento 

del presente  dinstriumento, dla Señora Jhomar del 

Carmen Chávez Éruzí debidamente autorizada par la 

Aura Denerad Extraordinaria y Univerzal de 

áccilonistas de La compañia MATURAL. ITALY Y 

MATURVv ITA. Sañay. celebrada el once de novienbre de 

dos mil once y como Gerente General y Representante 

Legal, conforme al nombramiento que ee —adiunta C0ma 

documento habilitantes La comparecientes de 

nacionalidad ecuatorianas Mayor de edad, de estado 

41 casada domiciliada en el Dbistrita 

Metropolitano. de Budito, con capacidad legal para 

CEDENTES . << Unos   contratar Y obligarse. SEGUNDA.“ ARTE 

La Compañía NATURAL. WITALITY HATURVSITAL Bafles 5% 

  

constituyó mediante escritura publica celebrada ante 

el Doctor Gonzalo Román Chacón,» Hotariao Décimo Bexto 

del cantón Buito, el veinte y ecbo. de octubre de mil 

noventa y ochoa, escritura pública 

  

Mor, 

legalmente inscrita en el. Fegistro  Hercantil del 

mismo cantón el trea de diciembre de  ail novecientos 

f
a
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noventa Y ocbos. Dos: For escritura 

QUITO - ECUADOR 

mil, ante el No tay 0g 0 O Ó 2 

  

el trece de diciembre del de 

Décimo Cuarta delo cantón fito, Doctor Alfonso 

Freire Zapata, inscrita en el Fegistro Mercantil el 

diecinueve de febrero del dos milo uno. la Compañía 

aumentá su capital y  reformá su Estatuto Social. 

Tres: La dunta General Extraordinaria y Universal de 

faocionistas de NATURAL YITALITY HÁTUREVITAL Defins  *2n 

Mdlebrada el once de noviembre de dos mil    

amas, (aprobó. reformar el. Estatito Social de la 

Compañias de la misna Manera autorizó a la 

entante Legal de la Compañías a Otorgar la 

  

Hepre 

correspondiente escritura publica y a realizar todos 

  

ssarios para ESA 

  

acts lega: 

  

perfeccionamiento., TERCERA. REFORMA DE ESTATUTO 

  

SOTA. Con las anteceden t expuestos en La 

cláusula  anterioara dla  sefinra dhamar del. Carmen 

Chávez  Eruz, en su calidad de Berente General y 

Representante Legal de MATURAL VITALTTY  HSTURSITAL. 

Tafi a realiza las Slguientes declaraciones 

uramentadas: Unos: La Compañia MATURAL  VITALITY 

MOXTURNITAL: Safins a dla fecha de suscripción de la     
   

   

   araspen Le es crilurna, ne men Llera obligaciones 

titudciones del sector público. 

  

penfiientes con las din 

zo En atención a las decisiones tomadas por la 

vta General Extraordinaria y Universal de 

  

cidad Las y sn ses: 0n celebrada elo once de 

tosienmbre de dos mil once, se Fratlifica en Reformar



  

Serticiulos Primera, 

  

gunda, Décimo Sexto. 

simo Friera y imo Segundo. del     

      

cial coma en efecto la hace por el 

nte instrusento, dos cualez en adelante tendrán 

el siguiente textos ARTICULO PRIMERO,“ DEMOPIMACION : 

La Compañía Arónima Tiene como. denominación RMATURAL 

VITALITYO Saña ARTICULO SEGUNDO. OEdETO SOCIAL: La 

Compara tendrá por bie 

  

lo. siguientes (alo La 

importación de medicamentos, productos naturales, 

suplementos alimenticios, vitaminas y inerales, 

homeopáticos, alimentos, cosméticos,  —dispositivos e 

implementos médd cos y aparatos y haguinas de 

lagnost tico, perfumeria y en general productos 

  

necesarios para la  sslud, baje cualquier forma 0 

pres 

  

entacións (bi. Fara comercializar los productos 

mencionados en el Jliteral anterior,  padrá establecer 

  

de Representación, —distritudidoras, farmacias, 

estabiecimientes de productos naturales, farmacias 

homecpécdi cat a baotdiguines , comisarialos y otros 

alados en la 

  

ablecimien tos de merdialización     

  

Graánica de Saludg cd La instalación de 

induetriaz que le permitan Fabricar materias primas 

a. producto. terminado de medicamentos produc Laos 

sup deman dos alimenticios, vitaminas y 

  

natural 

  

nina Bomenpáticos, «alimentos, cosméticos y 

perfumeria; do Podrá exportar Lc producidos 

  

aca la enprezas (aquellos aroductos de t . 

  

fabri 

las Fábricas a dlaboratorios farmacéuticos a cuilenea
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2ntes e) Fodrá actuar como Kg 

    

    

Agente,  Conisionistas —Intermediaria, Ma ETA CC 
QUITO. En nana 

a a Ecuano) 030 0UI 
tistribuidora de LompaR aa yér Laboratorios 

nacionales yá extranjeros Cue fabriquen o 

distribuyan estos productos FF)  Frestación de 

Sed cid de asistencia médica E través de 

cons tordos edi cos centros de Aya al 

diagnóstico y otros establecimientos de servicio 

  

señalados en la  Ler Orgánica de Salud; Yu q) 

Asesoramiento a ENpresas que reguíeran instalar 

   agencias O representaciones de esta naturaleza en el 

Ecuador, Fara el cueapliniento de su objeto social, 

la Compañía podrá realizar toda clase de actos, 

contratos, negocios y operaciones permitidos por las 

  

leyes ecuatorianas, que sean acordes con su obieteo, 

necesarios y convenientes para s4  cunplimientoa. En 

generado la Compañía podrá realizar toda clase de 

actas, contratos y Operaciones  peralitidas por las 

leyes ecuatorianas. ARTICULO DECIMO SEXTO . 

DEC LA INTA GENERAL DE 

  

ATRIBUCIONES Y 

ACCIONES Tas: Son atribuciones de la dunta General de 

istas, das siguientes: al Mambrar y remover A 

mninistradorez y fiscalizadores de la Compañias £     
   

  

stos accionistas no de la Compañía, y fiar 

  

emuneradción bi. Establecer la  paliítica general 

La Compañias co Autorizar «al. Presidente y al 

Berg te Gereral dá compra y enajenación a 

  

iediente de gravámenes sabre bienes de la



Compañia, así como la contratación de empréstitos y 

  

la celebración de actos y que excedan el 

mada de Doscientos Mid. Dalares Americanos dd 

solver todas      Canocear y IE los informes que presenten 

los administradores y conisariosa como Los relativos 

  

a o balances, distribución de beneficios socialesz, 

formación de reservas el Resoleer sobre el. aumento 

co dismiraición de. capital, prórroga del plazo, 

lución anticipada, cambio de domicilio, de 

  

   vcbieta  sacial,  fuisióna transformación, escisión y 

demás modificaciones al Estatuto Social. de 

conformidad con da. Ley de Comperñíass ff) Aprobar 

anualmente el presupuesto de la Compañia y el plan 

de trabado que presenten dos  administradoresy y) 

futarizar alo Gerente General (6 al Presidente el 

de conformidad con 

  

otorgamiento de poderes generales 

la Ley; bi Interpretar obligatoriamente el. presente 

Estatuto y dictar los reglamentos de la  Compafñííay 1) 

Resolver  cualguier asunto que CFuere sometida a sua 

consideración (ro que no. Tuere atribución de otro 

órgano de la Compañías Yu 3) Las demás que contenple 

La Les y estos Estatutos. ARTICULO VIGESTMO. £ 

   
dente. será 

  

ATRIBUCIONES ÉL CSIDEMTE: (El presi 

nambrado por la Junta General de Accionistas para Un 

de o cinaco ara midiendo. ser reelegido 

  

erica 

indefinidamentes ya podrá tener ona da calidad de 

accionista. Edercerá elo carga hasta ser legalmente 

reemplazado an atribuciones y deberes del
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Presidente de dla Conpañíar a)  Fepresey 

compañía legal, Judicial o. extreiudicialqeo 

  

“ea en Forma dindiestinta O. consunta con 

General by Fresidir las reuniones de dunta General >   

á las que asista y suscribir con elo secretarios las 

actas respectivasi Cc) Huscribir en unión del Gerente 

General Los certificados provisionales y los títulos 

  

   ciones, así coma das actas de las sesiones de la 

  

Junta Generals dd) Sigaildlar por el fiel cumplimiento 

de las resoluciones de la Junta Beneral de 

Accionistas y de las leves de la República en la 

marcha de la “sociedad e Intervenir en la 

celebración de actos o contratos a nombre de la 

ata Mil 

  

an delo valor ce 

  

CaOMpañd2a, QUe Na. XCE, 

Dáalares Americanos y excepto aquellos pagos a 

proveedores q. aloares que se relacionen con la 

actividad de la compañías ff)  Suecribir en forma 

con unta con. el Gerente General, en la celebración 

de actos a contrato cio manta sea  dinferior A 

boecientas Mil. Dólares  ánericaneos: q). Firmar el 

nombramiento. del Gerente General y conferir coplas 

del, misma debidamente certificadas; bi Sulbrogar al 

teo General, por Falta O ausencia Llemporal 0 

itivas con todes las atribuciones conservando 

propias, mientras dure la ausencia 0 hasta que        
  

hata General de Sccionistas designe alo Sucesor oy 

maya inscrito. su nombramiento; a (1) Las demás 

  

tatutos y la 

  

lá Ley de Compañías estos



unta General de Acciomislaz., ARTICULO MIES IAO 

  

PRIMERA. ATRIBUCIONES DEL GEREMTE GENERAL: El 

Gerente General será elegido por la dunta General de 

para un perícada de cinco años. Puede ser 

  

Accion 

reelegido indefinidamente y podrá tener o no la E 

calidad de accionistas Elercerá el cargo. hasta ser 

legalmente reemplazados El Gerente General tendrá la 

ñntación legal Hudicial y extrajudicial de la 

  

repr 

Compañía, ya esa en Torma indistinta € conjunta con 

el Presidentez será su primer ejecutiva,  —tenienda la 

admindetración general o de la Compañía para lo que 

gozará de las mismas facultades que para los 

administradores conceden las leyes y los presentes 

Estatutos, Bon deberes y atribuciones del Gerente 

General de la Compeñía:z al Edercer la representación 

legal, Judicial y extrajudicial de la Compañia, 

actorizandao con su firma las actuaciones y contratos 

en gue interwenga a nombre de ella, sio perjuiícia de 

loa dispuesta en el. frticulo Doce de la Ley de 

Compañíasg bi. Convocar ao des reiniones de unta 

Generalg c1 Actuar como. Secretario en las  reimionez 

  

de Hinta General a laz que a s Firmar con eL 

Presidente, las. actas respectivasp dí Abrir cuentas 

corrient bancariaz a nombre de la Compañia, 

  

inscribir los. contratos, Firmar docunentos pda dados 

de     le Firmar letras 

  

cualquier natural 

cambio, aceptar pagarés a ac orden, etcétera; E) 

  

lebración de actos O contratos a 

  

interventr en la
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es 
nonsbre de la Compañía, que no excedan del    enta Fil. ólares  fmericanaz,  excepio 

BAacits a Provee dores có valores ES 2 

  

relacionen cono la actividad de la Compañias  F) 

Suscribir en forma condunta con el Presidente, en la 

celebración de actos a contratos curo. monto sea 

inferior a Doscientos Mil Dólares ámericanoss q). Hao 

pudrá constituir hipotecas O) prendas ni gravar con 

  

cualquier  Jimitación de dominia. de los bienes 

ación de la Junta Generals en 

  

sociales ein la aucbori 

cuantías que excedan el valor de Sesenta (Mil Dolares 

Americancos y hi Humbirar 3 FEmover baja 511 
é 

   responsabilidad a los funcionarios y empleados de la 

laborales del 

    

Compañía de acuerdo con las leyes 

paises La dirección de este personal le corresponde 

de manera exclusivaz 1) Señalar las garantias que 

crea necesarias para el edercicio de cargos que sean 

caucionadoss 1. Fresentar para su. aprobación el 

  

presupuesto anual de la Compañias 3 Fresentar a la 

  

tinta General de áccionistas, €l informe anual sobre 

los negocios sociales. incluyendo cuentas, balances 

      
    

   

    

decunentos  —pertinentess 1. Suscribir en 

  

dem 

án del. Fresidente los certificados provisionales 

títulos acciones, (asi como. las actas de laz 

de la Junta General mi Lumplir y hacer 

Slauciones de la  diunta General de 

  

Lam Me 

Aafoilonisltasr ni Llevar las libras  saciales de la 

2wmpañia de acuerdo con la Ley, y cuidar su archivo



* correspondencias 0. Suscribir el nombraniento del 

Presidente y conferir copias y certificaciones sobre 

el mismos pd Inscribir <u nonbramiente con la razón 

de o su aceptación en el Fegistra  Mercantilg yy 91 

cjercer Jas demás  atritieciones y  ciimplir los demás 

  

entes 

  

deberes que le señalan la Ley y los pre 

10. SEGUBNDO., -— SUEROGACIÓN Y    Es ARTICULO A4IGE 

  

tatite 

  

FUNCIONES — FREORROGADOS y En caso de ausencia o 

incunmpliniente del Fresidente, le subroagará en todos 

sus derechos y atribuciones (el. Gerente General, £ 

hasta que +*e  reintegre el. Fresidente, (0. Sl 6 

  

definitiva  =u Faltas hasta que se naonlre el 

sustituto. hasta completar elo período original del 

sus titaido be igual o manera a falta del Gerente 

General, será el. Presidente cuiden loa. subrogue en 

idente y todos sus deredhos y atribuciones. El Frez   

el Gerente General continuarán (en el. ejercicio de 

esbus funciones aun cuando el periado para elo ctual 

fueron nombrados hubiere expirado y hasta cuando 

el caso. de remacidán 

  

fueren reemplazados. Excluyresea 

  

en el cual el funcionario terminará ue  Punciones de 

inmediato. CUARTA." RázfONi" e la. actuado en el 

presente instrumento se tomará nota al margen de la 

escritura de constitución de la  Compaerñias y $8 

alución de EKeforma del E ta tica 

   bro Mercantil delo cantón Úuito. 

La cuentia de la presente 

E indeterminada, SEXTA, DOCUMENTOS 
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HATILITANTES.“ e. agrega a la presente 

como. dedumen tas habilitantes, el cta 

  

¿e Quira- Tramo 
General Extraordinaria y Universal de Accionistas y 

el. Hombramiente de  Berente General. Usted señor 

Motario, $e ser*irá agregar las demás cláusulas de 

ler, para dla plena validez de este instrumento. 

HASTA AQUI LA MWIRLIMTA, — que queda elevada a escritura 

pablica con toda. su valor legal, la misma que ha 

sido elaborada por la Abogada  Deisi Lorena Zambrano, 

afiliada al Colegio de Abogados de Pichincha, con 

matricula profesional número doce mil. novecientos 

treinta y nueve, Para la celebración de la presente 

escritura pública, se observaron todos los preceptos 

legales del casos ya leída E] Lbe des fue a la 

compareciente integramente por mi el Hotarid, 80 

ratifica en ella, en unidad de acto, de todo lo cual 

doy Te. 

irObIGL0-7 

CHAVEZ ERLIZ         Fi SRA. JHOMA CARFEA 

 



IMPRIMIR 
  

      
A 

REPUBLICA DEL ECUADOR _ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 
OFICINA:QUITO 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7396462 
TIPO DE TRÁMITE: CAMBIO NOMBRE/TRANSFORMAC 
SEÑOR: PEREZ DAVILA MARIA BELEN 
FECHA DE RESERVACIÓN: 11/11/2011 9:56:15 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA CAMBIO DE NOMBRE/TRANSFORMACION DE LA 
COMPANIA 

86990 NATURAL VITALITY NATURVITAL S.A. 

HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- NATURAL VITALITY S.A. 
APROBADO 
M. 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD 
SOBRE UN DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE 
COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE 
PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPD 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 11/12/2011 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10.001 DE 
FECHA 20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACION TENDRA UNA DURACION DE 30 
DIAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Atos Úres 

SRA. GLADYS TORRES ALMEIDA 
DELEGADA DEL SECRETARIO GENERAL



¿AÑO to, 

ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE ACCIONISTAS DE LA c8 P o 

NATURAL VITALITY NATURVITAL S.A. Q 
    

    

    
   

En el Distrito Metropolitano de Quito, hoy 11 de noviembre de 2011, a las 1100, e 

de la Compañía, Ubicadas en la Avenida República OE3-30 e Ignacio San María, Paliej 

Holding, se reúne la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas de la SABER 

NATURAL VITALITY NATURVHAL S.A., con la asistencia de los siguientes accionistas: AÑ rE O” Sr 

Chávez con 1.440 acciones de un valor nominal de un dólar cada una; Juan José Pinto Chávez 

con 1.440 acciones de un valor nominal de un dólar cada una; y, la Compañía PINTO HOLDING 

S.A., debidamente representada por su Gerente General, señor Ramiro Pinto Floril, con 3.120 

acciones de un valor nominal de un dólar cada una. 

Preside la Junta el Economista Ramiro Pinto Floril, en su calidad de Presidente de la Compañía; 

y, actúa en secretaría la señora Jhomar del Carmen Chávez Cruz, en su calidad de Gerente 

General. Por secretaría se comprueba la asistencia del cien por ciento del capital social suscrito 

y pagado. 

Los accionistas renuncian a convocatoria y de conformidad con lo dispuesto por el Art. 238 de 

la Ley de Compañías, resuelven constituirse en Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas, cuyo orden del día a tratar es el siguiente: 

l. Conocimiento y aprobación de la Reforma de Estatutos de la Compañía. 

En atención a lo expuesto, los accionistas manifiestan su conformidad con lo propuesto, por lo 

que la celebración de la presente junta y el orden del día a tratarse, quedan aprobados por 

* unanimidad. El Presidente declara instalada la sesión, cuyo desarrollo es el siguiente: 

Primer punto del orden del día: Conocimiento y aprobación de la Reforma de Estatutos de la 

Compañía. 

“ Toma la palabra el Presidente de la Compañía, quien expone a la Junta, la necesidad de 

reformar los Artículos Primero, Segundo, Décimo Sexto, Vigésimo, Vigésimo Primero y Vigésimo 

Segundo de los Estatutos. En referencia al artículo Segundo que se refiere al Objeto Social, en el 

sentido de que se amplíe señalando que la Compañía tendrá también entre sus actividades, la 

de prestar servicios de asistencia médica. Para los fines pertinentes, el Presidente propone que 

se apruebe el texto que se transcribe a continuación: 

ARTICULO PRIMERO.- DENOMINACION: —La Compañía Anónima tiene como denominación 

NATURAL VITALITY S.A 

    
   

   

      

  

   

  

OBJETO SOCIAL: la Compañía tendrá por objeto lo siguiente: a) La 

camentos, productos naturales, suplementos alimenticios, vitaminas, 

minerales, homeof os, alimentos, cosméticos, dispositivos e implementos médicos, aparatos 

y maquinas de diagnostico, perfumería, y en general productos necesarios para la salud, bajo 

cualquier forma o pfesentación; b) Para comercializar los productos mencionados en el literal 

anterior, podrá estdblecer Casas de Representación, distribuidoras, farmacias, establecimientos 

de productos áturales, farmacias Hhomeopáticas, botiquines, cCcomisariatos y otros 

establecimientos Ae comercialización señalados en la Ley Orgánica de Salud; c) La instalación 

de industrias que le permitan fabricar materias primas o producto terminado de medicamentos, 

productos naturales, suplementos alimenticios, vitaminas, minerales, homeopáticos, alimentos, 

ARTICULO SEGUNDO 

importación de 

¿



cosméticos y pertumeríia; d) Podrá exportar los productos fabricados por la empresa, o aquellos 

productos de tas fábricas o laboratorios farmacéuticos a quienes represente; e) Podrá actuar 

cómo Representante, Agente, Comisionista, Intermediaria, Mandataria o Distribuidora de 

Compañías y/o Laboratorios nacionales y/o extranjeros que fabriquen o distribuyan estos 

productos; f] Prestación de servicios de asistencia médica a través de consultorios médicos, 

centros de apoyo al diagnóstico y otros establecimientos de servicio señalados en la Ley 

Orgánica de Salud; y gq) Asesoramiento a empresas que requieran instalar agencias o 

representaciones de esta naturaleza en el Ecuador. Para el cumplimiento de su objeto social, la 

Compañía podrá realizar toda clase de actos, contratos, negocios y operaciones permitidos por 

las leyes ecuatorianas, que sean acordes con su objeto, necesarios y convenientes para su 

cumplimiento. En general la Compañía podrá realizar toda clase de actos, contratos y 

operaciones permitidas por las leyes ecuatorianas. 

ARTICULO DECIMO SEXTO.- ATRIBUCIONES Y DEBERES DE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS: 

Son atribuciones de la Junta General de Accionistas, las siguientes: a) Nombrar y remover a los 

administradores y fiscalizadores de la Compañía, sean estos accionistas o no de la Compañía, y 

fijar su remuneración; b) Establecer la política general de la Compañía: c) Autorizar al 

Presidente y al Gerente General la compra y enajenación o establecimiento de gravámenes 

sobre bienes de la Compañía, así como la contratación de empréstitos y la celebración de 

actos y contratos que excedan el valor de Doscientos Mil Dólares Americanos; d) Conocer y 

resolver todos los informes que presenten los administradores y comisarios, como los relativos a 

balances, distribución de beneficios sociales, formación de reservas; e) Resolver sobre el 

aumento o disminución de capital, prórroga del plazo, disolución anticipada, cambio de 

domicilio, de objeto social, fusión, transformación, escisión y demás modificaciones al Estatuto 

Social, de conformidad con la Ley de Compañías: f) Aprobar anualmente el presupuesto de la 

Compañía y el plan de trabajo que presenten los administradores; g) Autorizar al Gerente 

General o al Presidente el otorgamiento de poderes generales de conformidad con la Ley; h) 

Interpretar obligatoriamente el presente Estatuto y dictar los reglamentos de la Compañía; i) 

Resolver cualquier asunto que fuere sometido a su consideración y que no fuere atribución de 

otro órgano de la Compañía; y. j) Las demás que contemple la Ley y estos Estatutos. 

ARTICULO VIGESIMO.- ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE: El presidente será nombrado por la Junta 

General de Accionistas para un periodo de cinco años, pudiendo ser reelegido 

indefinidamente; y, podrá tener o no la calidad de accionista. Ejercerá el cargo hasta ser 

legalmente reemplazado. Son atribuciones y deberes del Presidente de la Compañía: a) 

Representar a la compañía legal, judicial o extrajudicialmente, ya sea en forma indistinta o 

conjunta con el Gerente General; b) Presidir las reuniones de Junta General a las que asista y 

suscribir con el secretario, las actas respectivas; Cc) Suscribir en unión del Gerente General los 

certificados provisionales y los títulos acciones, así como las actas de las sesiones de la Junta 

General; d) Vigilar por el fiel cumplimiento de las resoluciones de la Junta General de 

Accionistas y de las leyes de la República en la marcha de la sociedad; e) Intervenir en la 

celebración de actos o contratos a nombre de la Compañía, que no excedan del valor de 

Sesenta Mil Dólares Americanos, excepto aquellos pagos a proveedores o valores que se 

relacionen con la actividad de la compañía; f) Suscribir en forma conjunta con el Gerente 

General, en la celebración de actos o contratos cuyo monto sea inferior a Doscientos Mil 

Dólares Americanos; gq) Firmar el nombramiento del Gerente General y conferir copias del 

mismo debidamente certificadas; hj Subrogar al Gerente General, por falta o ausencia 

temporal o definitiva, con todas las atribuciones conservando las propias, mientras dure la 

ausencia o hasta que la Junta General de Accionistas designe al sucesor y se haya inscrito su



ao 
nombramiento; e, i) Las demás que señale la Ley de Compañías, estos Estatutos ql o a 

General de Accionistas. 3 

ARTÍCULO VIGESIMO PRIMERO. - ATRIBUCIONES DEL GERENTE GENERAL: El Gerente Lo 

   ser legalmente reemplazado. El Gerente General tendrá la representación ¡egal, duelckT Y, 

extrajudicial de la Compañía, ya sea en forma indistinta o conjunta con el Presidente: será 2 25 

primer ejecutivo, teniendo la administración general de la Compañía para lo que gozará de las 

mismas facultades que para los administradores conceden las leyes y los presentes Estatutos. 

Son deberes y atriouciones del Gerente General de la Compañía: a) Ejercer la representación 

legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, autorizando con su firma las actuaciones y 

contratos en que intervenga a nombre de ella, sin perjuicio de lo dispuesto en el Artículo Doce 

de la Ley de Compañías; b) Convocar a las reuniones de Junta General; c) Actuar como 

Secretario en las reuniones de Junta General a las que asista y firmar con el Presidente, las actas 

respectivas; d) Abrir cuentas corrientes bancarias a nombre de la Compañía, inscribir los 

contratos, firmar documentos públicos o privados de cualquier naturaleza, firmar letras de 

cambio, aceptar pagarés a la orden, etcétera; e) Intervenir en la celebración de actos o 

contratos a nombre de la Compañía, que no excedan del valor de Sesenta Mil Dólares 

Americanos, excepto aquellos actos, pagos a proveedores o valores que se relacionen con la 

actividad de la Compañía; f) Suscribir en forma conjunta con el Presidente, en la celebración 

de actos o contratos cuyo monto sea inferior a Doscientos Mil Dólares Americaros; g) No podrá 

constituir hipotecas o prendas ni gravar con cualquier limitación de dominio de los bienes 

sociales sin la autorización de la Junta General, en cuantías que excedan el valor de Sesenta Mil 

Dólares Americanos: h) Nombrar y remover bajo su responsabilidad a los funcionarios y 

- empleados de la Compañía de acuerdo con las leyes laborales del país. La dirección de este 

personal le corresponde de manera exclusiva; i) Señalar las garantías que crea necesarias para 

el ejercicio de cargos que sean caucionados; j) Presentar para su aprobación el presupuesto 

anual de la Compañía: k) Presentar a la Junta General de Accionistas, el informe anual sobre los 

negocios sociales, incluyendo cuentas, balances y demás documentos pertinentes; 1) Suscribir 

en unión del Presidente los certificados provisionales y títulos acciones, así como las actas de las 

sesiones de la Junta General; mj Cumplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta General 

de Accionistas; n] Llevar los libros sociales de la Compañía de acuerdo con la Ley, y cuidar su 

archivo y correspondencia; o) Suscribir el nombramiento del Presidente y conferir copias y 

certificaciones sobre el mismo; p) Inscribir su nombramiento con la razón de su aceptación en el 

Registro Mercantil; y, q) Ejercer las demás atribuciones y cumplir los demás deberes que le 

señalan la Ley y los presentes Estatutos. 

SEGUNDO.- SUBROGACION Y FUNCIONES PRORROGADAS: En caso de 

limiento del Presidente, le subrogará en todos sus derechos y atribuciones el 

hasta que se reintegre el Presidente, o si es definitiva su falta, hasta que se 

nombre el sustitujo hasta completar el período original del sustituido. De igual manera a falta 

del Gerente General, Berá el Presidente quien lo subrogue en todos sus derechos y atribuciones. 

El Presidente y el [Gerente General continuarán en el ejercicio de sus funciones aun cuando el 

periodo para el cbal/fueron nombrados hubiere expirado y hasta cuando fueren reemplazados. 

Excluyese el caso remoción en el cual el funcionario terminará sus funciones de inmediato. 

ARTICULO VIGESIM 

ausencia o incum 

Gerente General 

   
       

  

   

  

     

  

sometida la propuesta de reforma a decisión de la Junta, es aprobada de manera unánime. 

Para el cumplimiento de lo dispuesto en esta reunión, la Junta autoriza a la Gerente General,



para que suscriba la escritura de Reforma de Estatuto Social. 

Por no tener otro punto que tratar, el Presidente concede un receso para la redacción del acta, 

al término del cual se reinstala la reunión y se da lectura del acta, la cual es aprobada sin 

modificaciones por los miembros de la Junta, quienes para constancia firman. : 

El Presidente procede a dar por terminada la reunión de Junta General Extraordinaria y Universal 

de Accionistas, siendo las 10h15 horas, firmando conjuntamente con los accionistas y la 

Secretaria que certifica. 

em 
Ramiro Pinto Floril 

Presidente de Junta Secretaria de Junta 
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Andrea Pinto Chávez Ramiro Pinto Floril 

Accionista Padre y Representante Legal de su hijo 

menor de edad Juan José Pinto Chávez 

ES 
— 

Ramiro Pinto Floril 

Gerente General 

PINTO HOLDING S.A.
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Quito D.M., 20 de Enero de 2009 Y 2 

Señora 
JHOMAR DEL CARMEN CHAVEZ CRUZ au : 
Presente.- ESvanas 

Estimada señora: 

Por medio de la presente tengo a bien informar que la Junta General Extraordinaria y 
Universal de Accionistas de la compañía NATURAL VITALITY NATURVITAL 
S.A., en sesión celebrada el día 20 de Enero del 2009, resolvió por unanimidad elegir a 
Usted para el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía, por el período 
estatutario de cinco años, a partir de la fecha de inscripción del presente nombramiento 
en el Registro Mercantil. En tal calidad usted ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía 

La Compañía NATURAL VITALITY NATURVITAL S.A., se constituyó mediante 
escritura pública celebrada el 28 de Octubre de 1998, ante el Notario Décimo Sexto del 
cantón Quito, Doctor Gonzalo Román Chacón, debidamente inscrita en el Registro 
Mercantil del mismo cantón, con fecha 03 de Diciembre de 1998. 

Muy atentamente, 

Ramiro Pinto Floril 

PRESIDENTE DE LA JUNTA 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía NATURAL VITALITY 
NATURVITAL S.A., y me comprometo a ejercerlo con sujeción a la Ley y a los 
Estatutos. Quito D.M., 20 de Enero del 2009,    

  

Con esta fecha qe inscrito el presente     
Dr. Raúl Gaybor Secdira 

REGISTRADOR MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

    

   

  

ARA Rep SO Y Ulloa. Telefax: 2435 049 / 2435 063 / 2434830 / 2436533. Email: natunvitalPaccess.netec CUMBAYÁ: C. C. El Solar, local 9 junto a 
KFC. Telf: 2001 955, CONDADO SHOPPING: Local 429, 4to Piso. Telf: 3802 262. €. C. El RECREO: Nueva etapa Local 5-229, entrada 1, junto al nuevo patio de comidas. 
Telf. 2641 324, GUAYAQUIL: €.C. PLAZA QUIL: Local 6. Av. Plaza Dañín, frente al Policentro. Telf: 2282 530, C. E SUR: Chile y Azuay Local 23. Telf: 2335 920. 

AMBATO: €. €, LA GALERÍA: Mera 329 y Rocafuerte, Local 1. Telf: 2828 065. CUENCA: Calle Esmeraldas, entre Del Batán y Remigio Crespo Edif. Guerrero Ulfaur. Planta Baja. 
Telr: 2818 819, MANTA: Av. Flavio Reyes, entre 21 y 22, Local 3. Telf: 2612 042.
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Msc. Dr. FERNANDO POLO ELMIR 
NOTARIO VIGESIMO SEPTIMO 0! 
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Razón Tome nota alo margen de la matriz de Reforma de Estatuto 

Social, de dla Comparría NATURAL. XITALITY O NATUREVITAL Saa de 
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NOTARIA ENCARGADA 

  

RAZON.-Mediante Resolución de la Superintendencia de Compañías, mumero 

SC.IJ.DICPTE.Q.11.005236, de fecha veinte y cuatro de noviembre del dos mil once, 

tomé nota al margen de la escritura matriz de la constitución de la Compañía NATURAL 

VITALITY NATURVITAL S.A., otorgada ante el Doctor Gonzalo Román Chacón, Notario 

Décimo Sexto del Cantón Quito, de fecha veinte y ocho de octubre de mil novecientos 

noventa y ocho, de cuyo archivo me encuentro encargada, mediante Acción de 

Personal número quinientos sesenta y ocho DNP, de fecha 30 de Agosto del 2011, 

emitida por el Consejo de la Judicatura de Transición, de la aprobación del cambio de 

denominación de NATURAL VITALITY NATURVITAL S.A. a NATURAL VITALITY S.A y la 

Reforma de Estatutos, aprobación hecha por la Superintendencia de Compañía.-Quito, 

a cuatro de enero del dos mil doce. 
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Registro Mercantil Quito 

ZÓN.- En esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
SC.IJ.DJCPTE.Q.11. CINCO MIL DOSCIENTOS TREINTA... «SEIS del Sr. 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO de 24 de iembre de 2.011, bajo el 

número 0044 del Registro Mercantil, Tomo 143.- Se tomó.ne é la inscripción 
número 2923 del Registro Mercantil de tres de diciembre de m venta y ocho, 

a fs. 4213, Tomo 129.- Queda archivada la SEGUNDA copia. certif la Escritura 

Pública de CAMBIO DE DENOMINACIÓN de la C: pañía. L VITALITY 

NATURVITAL S.A." por la de "NAT URAL VITALITY L : de estatutos, 
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Av. 6 de Diciembre N56-78 y Gaspar de Villarroel (esq) 

Telefonos: (593 2) 2263-590 / 2265-446 

Quito Ecuador



  

MD SUPERINTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS 

RESOLUCIÓN No. SC.1J.DJCPTE.Q.11.005236 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPANÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE, con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este 
Despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo 
Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito el 15 de noviembre de 2011, que 

contiene el cambio de denominación de NATURAL VITALITY NATURVITAL S.A. a 
NATURAL VITALITY S.A.; y, la reforma de sus estatutos; 

QUE la Dirección Jurídica de Concurso Preventivo y Trámites Especiales, 
mediante memorando No. 4908 de 24 de noviembre de 2011, ha emitido informe 
favorable para su aprobación, sin perjuicio de la eventual oposición de terceros 
señalada en la Ley; y, 

EN ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resoluciones Nos. ADM- 
Q-2011-002 de 17 de enero de 2011; y, SC-IAF-DRH-G-2011-0186 de 15 de marzo 
de 2011, 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- APROBAR el cambio de denominación de NATURAL 
VITALITY NATURVITAL S.A. a NATURAL VITALITY S.A.; y, la reforma de sus 
estatutos, en los términos constantes en la escritura pública otorgada ante el 

Notario Vigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito el 15 de noviembre de 
2011. / 

ARTÍCULO SEGUNDO.- ORDENAR que un extracto de la respectiva escritura 
pública, se publique por tres días consecutivos, en uno de los diarios de mayor 

circulación en el Distrito Metropolitano de Quito, domicilio principal de la compañía, 

a fin de que quienes se consideren con derecho para oponerse al cambio de 

denominación de NATURAL VITALITY NATURVITAL S.A. a NATURAL VITALITY S.A., 
presenten su petición ante uno de los jueces de lo civil del domicilio principal de la 

compañía para su correspondiente trámite en la forma y términos señalados en los 

artículos 87, 88, 89 y 90 de la Ley de Compañías y en el Reglamento de Oposición, 
como acto previo a su inscripción. 

Sí no se hubiere presentado oposición o si habiéndose presentado no se la hubiere 
notificado a la Superintendencia de Compañías dentro del término legal, el 
Secretario General sentará la razón correspondiente. 

Si la oposición hubiere sido aceptada por el Juez, luego de notificada con la 
Resolución judicial ejecutoriada, la Superintendencia de Compañías de oficio o a 
petición de parte, revocará la Resolución aprobatoria en lo atinente al cambio de 

denominación referido. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que se proceda a efectuar las siguientes 

anotaciones e inscripción, si no se hubiere presentado trámite de oposición o si éste 
hubiere sido negado por el Juez: a) Que los Notarios Vigésimo Séptimo y Décimo 
Sexto del Distrito Metropolitano de Quito, tomen nota al margen de las matrices de 

la escritura pública que se aprueba y de la de constitución, en su orden, del



0D SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

Á 

contenido de la presente Resolución; b) Que el Registrador Mercantil del cantón 
Quito inscriba la escritura y esta Resolución; y, tome nota tal inscripción al margen 

de la constitución de NATURAL VITALITY NATURVITAL S.A. que por este acto A 
cambia su denominación a NATURAL VITALITY S.A.; y, c) Que dichos funcionarioS 032 10 1 9 
sienten en las copias las razones del cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

  

Cumplido lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la escritura 
pública. 

COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en el Distrito Metropolitano de Quito, 24 
de noviembre de 2011 

Dr. Camilo Valdivieso Cueva 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE QUITO 

EXP. 86990 
r. 01.1.11.001342



  

Con esta fea uciz CHA 18 presente 

Resolución, bejo el MOnacacoemmdd, 
del REGISTRO MERCANTIL, TOMO canada 
se da asi cumplimiento a lo dispuesto en la 

misa, de confenmidas a lo establecido en 

elvderreto 733 del 22 de Agosto de 1975, 
publicado en el Registro Oficial 878 del 29 

de Agosto q 20 1 9 
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ge registro de p,, 
O,


